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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

Comerciales \' Economistas del Estado. con número de Registro de
Personal 007Ól80601 :\0601. como Jefe de la Asesoría Económica del
Departamento (nin:l 30)

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de scptiembrl' de 1988.-P. D. (Orden de 16 de diciembre

de 1984). el Subsl·rretario. Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Suhsccrctano.

23172 ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se
adjudican los puestos de trahajo ofrecidos en el concurso
conl'ocado por Orden de 22 de junio de 1988, de la
Secretaria General de Comunicaciones.

De acuerdo con 10 dispuesto en las bases de dicha convocatoria y a
la vista del acta de la Comisión de Valoración de méritos a que hace
referencia la b3.se sexta de la citada Orden, he dispuesto:

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de los
méritos y adjudicar los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo
adjunto a los funcionarios que asimismo se especifican.

Segundo.-EI plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días, si el funcionario designado radica en la misma
localidad, o de un mes si presta servicio en distinta localidad o comporta
el reingreso al servicio activo. El plazo de toma de posesión comenzará
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de situación administrativa que
en cada paso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la
publicación de la presente Orden.

Tercero.-Contra la presente Orden. podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo, ante el
Secretario general de Comunicaciones, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Por Orden de 22 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 155, del 29) se convocó concurso para la prOVisión de pucstos
de trabajo vacantes en la Secretaría General de Comunicaciones.

Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 22 de enero
de 1986), el Secretario general de Comunicaciones, José Luis Martín
Palacin.

ANEXO QUE SE CITA

Número Comple·
de Puesto de t,;.¡b<ljU Ni,eI mento Localidad Funl·lonario NR? Grupo

ord('n especifico

Secretaria General de Comunicaciones

Gabinete Tá'nico
I Jefe de Servicio (Arca de Personal) 26 SOO.760 Madrid. Pérez Conde, Carlos AIOTC-37 B
2 Jefe de Sección Nivel 24 (Area Econó-

mica) 24 230.280 Madrid. Val verde Rodríguez, María Dolores AIOTC-S35 B
] Jefe de Sección Nivel 24 (Area de Per-

sonal) . 24 230.280 Madrid. Frutos Andrés, Donila de .. .. AIOTC-656 B

Por Orden de 4 de julio de 1988 «(Bo!etin Oficial del Estado» del 7)
se convocó concurso entre funcionarios pertl'nccicntes al Cuerpo de
Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Nautica .. de igual
dlsciplma. para proveer vacantes en di\"Crsas Escuelas Superiores de la
Marina Civil.

Vi'>lüs las solicitudes pn:scntadas, y de acuerdo con el acta de la
Comlsloll de Valoración de \1éritos.

Este \1inisterio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas. ha
dispuesto:

Primero.-Nambrar para el desempeilO de [a cátedra de «Navega
ción». en la Escuela Superior de la Marina Civil de GIjón, a don Abe!
Cambiar Ordiz, Profesor numerario dl' la misma asignatura en la
Escuela Superior de la Marina Civil de Barcelona.

Segundo.-Nombrar para el d<.'s<.'mpeño de la cátedra de (Construc
ción Naval y Teoría del Buque», en la Escuela Superior de la Marina
Civil de La Coruña a don Pedro Gea Vázquez, Profesor numerario de
la misma asignatura en la Escucla Superior de la Marina Civil de
Santander.

Tercero.-Nombrar para el desempeño de la cátedra de «Construc
ción Naval y Teoría del RuquC)). en la Escuela Superior de la Marina
Civil de Santander a don Jaime S. Eguía López, Profesor numerario de
la misma asignatura en la Escuela Superior de la Marina Civil de Gijón.

Cuarto.-Nombrar para el desempeño de la cátedra de «Derecho
Marítimo». en la Escuela Superior de la Marina Civil de Gijón. a don
Francisco Fernández Beistcgui. Profesor numerario de la misma asigna
tura en la Escuela Superior de la Marina Civil de Santa Cruz de Tenerife.

Quinto.-Nombrar para el desempeño de la cátedra de «(Derecho
Marítimo». en la Escuela Superior de la Marina Civil de Cádiz. a don
Manuel Clavero Ternero, Profesor numerario de la misma asignatura en
la Escuela Superior de la Marina Civil de Santander.

23174

23173 ORDE'V di' JO de W'f1licmhfe de 1988 por /a lfll(' se I"csl/e!l'e
el CO/lCIII"::'U de JI/á/lu!> ell[re Jiu/ciol/arlos pCI"/cllcc!enrcs a/
Cuerpo de Pro/nu!"es SUII/cfurios de I:sc/lc!u\ Oficia/es de
A'ÚII!l(U

Sexto.-Nombrar para el desempeño de la cátedra de «Metalotecnia
y Materiales), en la Escuela Superior de la Marina CIvil de Santander
a doña María Victoria Biezma Moraleda. Profesora numeraria de la
misma asignatura en la Escuda Superior de la Marina Civil de
Barcelona.

Séptimo.-Dec!arar desienas el resto de las \acantes convocadas.
Oclavo.-Los interesados deberán tomar posesión del nuevo destino

obtenido en el plazo de tres días. si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en distinta localidad. El plazo de toma de posesión
empezará a contarse a partir del día siguiente al del C'l'se, que deberá
efectuarse dt'ntro de los tres días siguientes a la publicación de la
presente Orden en el «Boktin Oficial del Estado».

Noveno.-Contra la presente- Orden podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición en el plazo y forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986), el Director general de Sen'ieíos. Jase Antonio Vera de la Cuesta.

limos. Sres. Directores generales de Servicios y de la Marina Mercante
e Inspector gem:r<ll de Enseñan7as Superiores Náuticas.

RESOLUCI0N de 21 de sepllembre de 1988. de la Secreta
na General de Comunicaciones. por la que se d~cJara
decaida de todos sus derechos a adquirir la condición de
funcionaria de carrera del Cuerpo de' Auxiliares Postales y
de Telecomunicación, Escala de Clasificación y Reparto. a
la aspirante doña Maria Josefa Solé Vi/ella.

Por Resolución de 21 de julio de 1988, de la Secretaría General de
Comunicaciones ((Boletín Oficial del Estado» número 180, de fecha 28
de julio), fueron nombrados funcionarios de carrera y destinados
provisionalmente los aspirantes al Cuerpo de Auxiliares Postales y de
Telecomunicación, Escala de Clasificación y Reparto, procedentes de la


